
Guayaquil, 3 de febrero de 2020 

Señor , 

CARLOS RODOLFO MACIAS ALCIVAR 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la 
compañía BLOKEL S.A. celebrada el día de hoy, ha resuelto por unanimidad 

designarlo GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de CINCO AÑOS y 
con las facultades establecidos en el estatuto social, entre las que figura ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial, de la compañía en 
forma individual. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada por la Notaria Sexta 
del cantón Guayaquil, Dra. Jenny Oyague Beltrán, el 31 de marzo de 2008, inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil el 20 de mayo de 2008. 

Atentamente, 
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Carlod Rodolfo Macías Alcivar 

Secretario de la Junta 

Acepto el cargo de Gerente General, por el cual he sido elegido, según el 
nombramiento que antecede. 

A X, 

Guayaquil, 3 de febrero de 2020 
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GOBIERNO 
' DETODOS 

REGSTRO MERCANTE E 
GUAYAQUIL > 

  

NUMERO DE REPERTORIO:7.539 
FECHA DE REPERTORIO: 14/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:38 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía BLOKEL 

S.A., a favor de CARLOS RODOLFO MACIAS ALCIVAR, de fojas 

15.726 a 15.728, Libro Sujetos Mercantiles número 2.634. 
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DEL: CANTON GUAYAQUIL ? 
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REVISADO POR: ' 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. ” 
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